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Con fundamento en el artículo 217, incisos f), g) e i) de la L.G.l.P.E., y en términos 
de la acreditación concedida por ese órgano comicial para fungir como 
observador electoral en el presente proceso electoral ordinario 2017-2018, por 
este escrito presento EL INFORME DE ACTIVIDADES y/o ACTOS observados en las 
siguientes etapas: 

Día de la Jornada Electoral. 

l. Instalación de la casilla.- A las 07:30 a.m., del día 01 de julio de 2018, 
me presenté en la sección 322, observando que previa verificación del 
nombramiento de los funci.onarios de casilla por parte del Presidente de 
la Mesa Directiva de Casilla (propietarios y suplentes) a las 08:00 a.m., 
inició la instalación de las casillas básica y contigua 1. De igual manera, 
presencié la acreditación de los representantes de los partidos políticos 
en ambas casillas electorales. 
El Presidente de la Casilla mostró que las urnas se encontraban vacías, 
explicó de manera breve la papelería electoral a utilizar, los 
escrutadores se encargaron de armar las urnas y mamparas. El inicio de 
la votación fue a las 09:05 a.m., observando que existía una fila de 
votantes de aproximadamente 40 personas. 
Un aspecto que entorpeció el procedimiento de votación fue que los 
electores hicieron una fila a pesar que cada casilla (básica y contigua) 
tiene un límite de votantes considerando la letra inicial del apellido, se 
sugiere explicar a los integrantes de casilla que los votantes hagan una 
fila acorde a la letra de su apellido a efecto de agilizar los tiempos, 
habida cuenta que estuvieron en espera aproximadamente una hora. 

11. Desarrollo de la votación.- A las 09:20 a.m., me presenté en la sección 
342, percatándome que las urnas de la elección federal tenían una 
pestaña con la leyenda "meta aquí usted solo la boleta de presidente, 
senaduría, diputados" lo que no vi en la sección anterior. 
A las 09:45 a.m., estuve en la sección 323. 
A las 10:00 a.m., estuve en la sección 315. 
A las 10:30 a .m., estuve en la sección 299. 
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A las 10:40 a.m., estuve en la sección 325. 
A las 13:00 p.m., en la sección 330 una persona de nombre 

le negaron votar porque en la lista nominal 
aparecía que había votado, empero, no tenía su credencial de elector 
marcada ni el dedo pulgar con tinta. Se levantó la incidencia en la 
casilla electoral y la votante denunció la anomalía ante la FEP ADE. 
A las 14:55 p.m., estuve en la sección 383. Me percaté que el 
representante del partido encuentro social (PES) solicitaba al votante su 
credencial de elector para verificar que estuviera en la lista nominal, 
esto en el acceso del lugar pero a unos tres metros de la casilla. Es 
menester señalar que la asistente electoral del IMPEPAC solicitó mis 
datos de acreditación e informó a la presidenta de casilla de mí 
función. 
A las 15: 15 p.m., estuve en la sección 612 percatándome que el 
representante del partido revolucionario institucional (PRI) se 
encontraba al lado de la mampara a medio metro de distancia. 
A las 15:25 p.m., estuve en la sección 907. 
A las 15:40 p.m., estuve en la sección 630. 
A las 15:50 p.m., estuve en la casilla especial instalada en el balneario 
ex hacienda de Temixco, informándome que no había boletas 
electorales. 
A las 16:15 p.m., estuve en la casilla especial del municipio de Zapata. 
A las 16:30 p.m., estuve en la sección 411. 
A las 17:00 p.m., estuve en el Consejo Electoral Municipal de Emiliano 
Zapata, quienes estaban en receso durante la sesión permanente. 
A las 17:30 p.m., estuve en la sección 450, percatándome que no le 
permitieron votar a una persona del sexo femenino por su corte de 
cabello al no parecerse a la fotografía de la c redencial electoral. 

Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla.- A las 18:00 p.m., 
presencié el cierre de la sección 450, casillas básica y contigua, 
llamando mi atención el procedimiento de escrutinio de boletas. 
porque los funcionarios vaciaron las urnas. sacaron las boletas 
electorales, las colocaron en la mesa de casilla y contaban cada 
boleta regresándola a la urna sin hacer uso del cartel para el escrutinio 
de las fórmulas de coalición y/o partidos políticos y/o candidatos 
independientes. 
Se realizó el marcado de las boletas sobrantes para inutilizarlas con dos 
rayas en diagonal. 

111. Fijación de resultados de la votación en el exterior de la casilla.-; 
Posteriormente llevaron a cabo el escrutinio utilizando el cartel. 



asimismo, se dividieron el trabajo en dos mesas para el conteo de 
boletas de cada elección (federal y local). 
10:55 p.m., me constituí en la sección 629 para conocer la fijación de los 
resultados en la parte exterior del lugar. 

Cómputo y Resultados. 

IV. Los resultados en el consejo municipal electoral de Hiutzilac.- El día 04 
de julio de 2018, a las 08.350 a .m., me constituí en el recinto oficial de 
dicho órgano comicial municipal, para presenciar la sesión permanente 
de validez de resultados. A las 08:45 a.m., los miembros del Consejo se 
incorporaron a la mesa de trabajo y se verificó el pase de lista: 5 
consejeros electorales, 1 secretario, representantes de los partidos 
políticos PRI, MORENA, HUMANISTA, y del CANDIDATO INDEPENDIENTE 
declarándose la validez del quorum legal. 
La sesión se desarrolló conforme al siguiente orden del día: 1) Lectura 
del orden del día; 2) Cómputo de la elección de miembros del 
ayuntamiento de Huitzilac; 3) Declaración de Validez de la elección; 4) 
entrega de constancia; 5) asuntos generales; 6) lectura y firma del acta; 
y 7) clausura de la sesión. 
A las 08:50 a.m., en presencia de los partidos políticos se apertura la 
bodega que contenía los paquetes electorales, quitando el consejero 
presidente la cinta de sellar que sirvió de protección en la puerta de 
acceso y verificando los asistentes que estaban las rubricas 
correspondientes. 
A las 09:00 a.m., se trajo a la mesa de trabajo el paquete electoral de la 
sección 412 básica, se extrajo el acta de apertura y cierre, el acta de 
escrutinio se encontraba en la parte de afuera del paquete, se precisó 
que el acta no tenía identificado el tipo de casilla (básica o contigua) 
el representante del Partido revolucionario institucional (PRI) solicitó que 
se abriera dicho paquete, empero, el Consejo determinó únicamente 
extraer la documentación oficial referida. 
09: 12 a.m., Se coteja el acta extraída con la aquella que tenía el 
Consejo Electoral, el Partido Humanista se inconformó porque su acta 
era ilegible, de igual manera, el representante del candidato 
independiente porque su representante de casilla no aparecía en el 
acta a pesar de tener acreditada su representación. 
09: 16 a.m., se coteja el acta y se tiene que la votación total emitida es 
de 442 votos. Asimismo, se corroboran los nombre de los funcionarios de 
casilla y se aclara que el acta no estaba firmada por e l Presidente de la 
mesa directiva de casilla, además que el nombre estaba mal escrito. 
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V. Recepción de escritos de incidencias y protesta.- Durante la sesión los 
partidos del PRI. Humanista y del candidato independiente presentaron 
por escrito las inconformidades y/o protestas en relación al 
procedimiento de apertura de paquetes electorales y de las 
inconsistencias descubiertas. 
09:21 se retira el paquete de la mesa de trabajo para depósito en la 
bodega. 
09:25 a.m., Paquete electoral sección 412 contigua 1, e l presidente del 
Consejo muestra que está sellado, empero, el representante del 
candidato independiente manifiesta que no está sellado de los 
costados únicamente en la parte frontal. El acta de resultados extraída 
no es legible. se coteja con el acta del PREP que se tenía en copia 
simple y con la del partido revolucionario institucional. Se detecta que 
el espacio de votos del candidato independiente está en blanco. por 
tal motivo, se determina el conteo de votos. 
El consejero electoral presidente apoyado de su homólogo consejero 
electoral. vacían el paquete electoral sacando las boletas electorales 
correspondiente a los partidos políticos, coalición, candidato 
independiente. votos nulos, boletas sobrantes para realizar el escrutinio 
y conteo respectivo quedando constancia en una nueva acta. 
10:23 a.m .. Derivado del conteo el partido revolucionario institucional 
resultó con un voto más pasando de 90 sufragios a 91. 
1 O: a.m .. se incorporó a la sesión el representante del partido verde 
ecol gista de México (PVEM). 

1 O: 46-"-T-~~-=.:.-=-=~~ 

 MARTÍNEZ 



 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL 

 
LEYENDA DE CLASIFICACION DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Fecha de clasificación: 05/10/2018 

Área responsable: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral  

Periodo de Reserva: Permanente por tratarse de información confidencial. 

Fundamento Legal: Artículos 100, 107, 111, 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 97, 98, fracción III, 104 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX, y X, 16, 17 y 18 de la ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados; 2, fracción XVI, 
13, numerales 1 y 2, y 15 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7 y 8 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral en materia de Protección de Datos Personales. 

Motivación: El nombre de terceras personas, firma autógrafa, son considerados un dato personal 
que concierne a una persona física identificada o identificable, directa o indirectamente, 
información que requiere el consentimiento del titular para su difusión. 

Rúbrica del Titular del área 
responsable 

 

Responsable: 

Profr. Miguel Ángel Solís Rivas 

 

Director Ejecutivo de Organización Electoral 

Fecha de Desclasificación: No aplica, por tratarse de información confidencial, toda vez que, se protege de 
manera permanente. 
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